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JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 07 DE MADRID 

C/ Gran Vía, 52 , Planta 4 - 28013 

Tfno: 914930450 

Fax: 914930462 

mercantil7@madrid.org 

42020824 

NIG: 28.079.47.2-2006/0001678 

Procedimiento: Concurso ordinario 209/2006 

Sección 5ª 

Materia: Materia concursal 

SECCION B 

 

FORUM FILATELICO S.A. 

PROCURADOR D./Dña. BARBARA EGIDO MARTIN 

 

EDICTO 

 

D. José Vela Pérez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Mercantil nº 7 de Madrid  

 

Anuncia 

 

Que en el procedimiento concursal número 209/2006 referente al concursado FORUM 

FILATÉLICO con CIF A28578078 se ha dictado sentencia de fecha 21/07/2022 en el 

que se ha acordado lo siguiente: 

 

La conclusión y archivo del concurso de fórum filatélico SA, cesando a todos los 

efectos de la declaración del concurso por finalización de las operaciones de 

liquidación. 

 

Tratándose en este caso de una persona jurídica, procede conforme a lo ordenado en el 

artículo 485 del TRLC, declarar su extinción. 

 

El cese en su cargo del administrador concursal, aprobándose las cuentas formuladas. 

 

En Madrid, a 21 de julio de 2022. 

 

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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Este documento es una copia auténtica del documento Edicto sentencia conclusión firmado

electrónicamente por JOSE VELA PEREZ
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